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el apartado 3,6 de la Orden ministerial de la Pr&91dencia del Go
bierno de 20 de noviembre de lP7i.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser, acumuladas, en todo o en
parte. sin mas limitación' que el pumpltmtento del plazo para'
solicitarlas

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor~

tadón de las mercancías será de seis meses.
Octa vo -La opción del sistema a elegir se hará en el mo

mento de la presentación de la correspondiente declaración o U~

ceneia de importación. en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación. en
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaración o .licencIa -de
importacién como de la licencia de e]l.portac1ón, que el titular
se acoge al régimen 'de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sístema elegido, mencioLlan&do la disposición por ,la que se le
otorgó el mismo. .

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen da tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compraba·
dón.

Décimo -En el sIstema de reposición con franquicia aran·
celaria y de tlevolucion de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 1 de diciembre de 1983 hasta la alu·
dida fecha de públicación en el ..Boletín Oficial del Estado_ po.
dran acogerse también a los beneficios correspondientes, siem~

pre que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y
en la restante documentación aduanera de de$pacho la referen·
cia de estar en trámite su resolución, Para estas exportaciones
los plazos señalados en el -artfculo anterior comenzarán a con
tarse desde la (echa de pl~blicación de esta Orden en el _Boletín
Oficia! d<'l Estado-.

Undécimo."'-Esta autorización se--regtú en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que DO esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normaUva que se deriva
de las siguientes disposiciones:

- Decreto 149211975 (..BoleUn Oficlal del Estado.. núme
ro 165L~

- Orden de la Presidencia del' Gobierno de 20 de noviembre'
de 1975 f .-Boletín Oficial del Estado- número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(wBoletín Oficial del Estüdo- número 53).

- Orden del Ministerio Le Comerero de Z4 de febrero de 1976
(~Boletín Oficial del Estado_ número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 fwBoletín Oficial del Estado" número 71L

Duodécimo,-La Dirección General de Aduanas y la Direc·
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adt:cuadas para la correcta apU
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para, su conocimiento y efectos:
Dios guarde a V. 1. muchos ados.
Madrid, 19 de septiembre de l0&4,-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilm9· Sr. Director general de Exportación.

22549 ORDEN de 19 '" .eptlembre ele 1984 por le que
se autoriza a~ la firma «Secaderos Unidos para la
Explctn.ciCn de Recursoa Marinos. 8. A._, el r4~

gin:en de t~d'ico de per'eccio~untoactivo para
la ¡mporlactón d' bacalao seco húmedo y la expor
tación de bacalao salGdo asco.

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites regla.mentarios en el ex
pediente promovIdo por la Etnpresa _-Secaderos Untdos para 18
Explotación de Recursos Marinos, S. A.- (SUPERMAR) soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamIento activo para.
la importación de bacalao seco húmedo y 1& exportación de ba.
calao salado seco,

Este- Mini'stet'\o, de acuerdo a lo informado y prop.uesto por la
Dirección Genp.ral de Exportación, ha· resuelto: ,

Primero.-Se autoriza el régimen de trUico de perfecciona.
miento activo a la firma -Secaderos Unidos para 1& Explotación
de Recurso~ Marinos. S. A._ (SUPERMAR). con domicilio en
San Sebastián (Guipúzcoa) y N.!. F. A-20053815. '

Sólo se autoriza este régimen por el sistema de admisión
temporal. I

Segundo.-La mercanclá de importación sems

- Bacalao _gaaus morhua_, decapitado. sin secar, salado
humedo, P E. 03.02.13.

Tercero.-El prO:ducto de exportadón seri,
- Bacalao salado seco, P. E. 03.02.05.

Cuarto,-A efectcs contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kllogramos netos de bacalao salado seco que se
exporten, se datarán en cuenta de admIsión temporal 142,86 ki·
logramos de bacalao sin secar, salado húmedo;

Se considerarán pérdidas. en concepto exclusivo de mermas,
el 30 por 100.'

El interesado queda obligado a declarar en la documenta-·
ción aduanera de exportación 'l ~n la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado. las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, .especie de bacalao, cal1dad U.- ó 2.·}, tamafto (hasta 800
gramoslunídado más de BOO gramos/unidad), asl como caU
dade3. tipos (acabados, colores, especJf1caciones particulares, for
mas de presentación). dimensiones y demás, caracteristicas Q.ue
las identifiQ.uen y distingan· de otras similares, y que en cual
quier caso deberán colDcidir respectivamente con las mercan
cias previamente importadas o que en su. compensación se im·
porten posterIormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones Que estime con~e

niente realizar, entre ellas la extracción de muestras para su re
visión o análisis por el I,.aboratorio Central de Aduanas, pueda
autorIzar la correspondiente hoja de detalle.

Qulnto.-5e otorga esta autorización hasta el 31 de octubre de
1985, a partir de la fecha de su publicación en el -Boletín Ofi
cial dei Estado-, debiendo el interesado. en &u caso. solicitar la
prórroga con tres meses de antelaCión a S1,t caducidad y adjun
tando la documentación exigida por 1& Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que Espaí'l.a mantiene relaciones comer·
ciales normales. -Las paises de destino de las exportaciones se
rán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones
comerciales normales a su moneda de pago sea' convertible, pu..
diendo la Dirección Gene"",l de Exportadón, si lo estima opor
tuno, autorizar" exportaciones _a los demás países.

Las exportaciones realizadas a :partes del territorio nacio
nal situadas fuera del area aduanera también se beneficiaran
del régimen de trafico le perfer.cionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-éllllazo para la transformación y. exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos

, años. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisito} establecIdos en el punto 2-.4 de la Or.
den ministerial de Ia_ ~·residencia del Gobierno de 20 de novtem~

bre de 197'5 y en, el punto 6.° de la Orden del' Ministerio de
Ccmercio de 24 de febrero de 1m.

Octavo.-Las mercancías incorporadas en régImen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asl cerno los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Noveno-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfiCO de perfeccionamiento y qua no esté contemplado en
la presente Orden ministerial, por la normativa que ~ deriva
de las siguientes disposidones:

- Decreto 149211975- ( ..BoleUn Oficial del Est,ado- núme
ro 165).

- Orden de la Pnsidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 197'5 f _Boletín Oficial del .t::stado- número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 (.Boletin Oficial del 'Estado- número 531.

- Orden del Ministerio d.l Comercia de 24 de febrero de 1976
(-Boletín Oficial del Estado- número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 \_Boletin Oficial del Estado.. número 77).

Décimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
Geperal de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas' para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la. presente autorización. .

Lo que comunico & V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos adoso
Madrid, 19 de septieJr.bre de 1i~84.-P. D., el Director general

de Exportación; Apolonio Ruiz Ligero.

fimo. Sr. Director general de ExportacIón.

ORDEN de 19 de septiembre de 1984 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
pO" la Sala Quinta del Tribunal Supremo fin el re~
curso contencwso-administrativo número 512.283.

nmo, Sr.: En el recurso contenctoso-administratlvo núme·
ro 512.283 saguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
promovido por 1& FederacIón Sindical de Funcionarios del
SENPA, repn-sentado por el Procurador don Juan Luis Pérez
Mulet y Suárez, contra la Administración. representada y de
fendida J)Or el seil.or Abogado del Estado. contra el Real De
creto 490/1981, de 'Z7 de febrero. que actualizó las cuanUas
de las indemnizaciones a percibir por los funcionnrios publicos
en razón del servicio, ha dictado sentencia la mencionada Sala.
con fecha 2 de abril de 1984, cuya -parte dispositiva, es como
sIgue: I

..FaJJsmos: Que debemos -desestimar y desestima'llos la de
manda fonmúada por la Federación Sindical de Funcionariof
del Servicio Nacional de Productoll Agrarios fSENPA} por 1<
que solicltó 1& declaración de nuUdad del Real Decreto 496


